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ANEXO A INFORME PREVIO DE 2024 PARA LA SUSTITUCIÓN POR ANTIGÜEDAD Y MAL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS LAVADORAS PARA EL REPROCESAMIENTO DE ENDOSCOPIOS DE LA 
UNIDAD DE ENDOSCOPIAS DEL SERVICIO DE DIGESTIVO 

 

La Unidad de Endoscopias del Servicio de Digestivo que realiza su actividad desde la apertura de 

nuestro hospital y que en 2022 obtuvo la Acreditación de Calidad según los estándares ISO 9001, 

dispone de 3 lavadoras para el lavado y desinfección de endoscopios, según la siguiente relación:  

ST00271 Lavadora (B-2) Olympus ETD-3 n/s: 8130728 fecha instalación: 17/03/2008.  

ST00289 Lavadora (C-3) Olympus ETD-3 n/s: 8130834 fecha instalación: 25/09/2008.  

213001377 Lavadora (A-1) Olympus ETD-4 n/s: 19132242 fecha instalación: 13/06/2019.  

La antigüedad de los dos primeros equipos está cercana a los 16 años y el tercer equipo a los 5 

años.  En el completo informe realizado por Fermín Molano, responsable del Área de Ingeniería, 

Servicio Técnico y Electromedicina se recogen las intervenciones por averías registradas en estos 

equipos desde 2011, fecha desde la que se dispone de registros.  

En los equipos con cerca de 17 años de antigüedad (ST00271 y ST00289) se han registrado más 

de 200 intervenciones por averías hasta la fecha, llegando a presentarse en la actualidad averías 

con una frecuencia tan elevada como una vez a la semana (ST00289). Las averías en estas dos 

lavadoras (ST00271 y ST00289) están provocando de forma sistemática problema de humedad 

en los endoscopios, originado tanto una mala calidad de imagen al ser conectados en el 

videoprocesador lo que está afectando a la calidad de las exploraciones que estamos realizado 

a los pacientes pudiendo provocar errores en la detección de lesiones que pasen desapercibidas 

o la repetición de pruebas que se consideren no concluyentes, como la posibilidad de que se 

produzca a corto plazo la corrosión del conector del videoprocesador, lo cual produciría una 
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